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Nota sobre la filosofía del 
derecho de Jacques Maritain

Note on Jacques Maritain’s philosophy of law

Ignacio Sánchez Cámara

Resumen

Este trabajo ofrece una breve expo-
sición de las ideas fundamentales de la 
filosofía del derecho de Maritain, cen-
trada principalmente en el concepto 
de la persona y la comunidad política, 
la ley natural y el fundamento de los 
derechos humano, el Estado y la de-
mocracia y una breve referencia a las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado. 
Estará centrado, principalmente, en dos 
obras: Reflexiones sobre la persona hu-
mana y El hombre y el Estado. En su re-
dacción he utilizado parte de mi escrito 
«La fundamentación de los derechos 
humanos en Jacques Maritain».*

Abstract

This paper offers a brief overview 
of the fundamental ideas of Maritain’s 
philosophy of law, focusing mainly 
on the concept of the person and 
the political community, natural law 
and the foundation of human rights, 
the state and democracy, and a brief 
reference to the relationship between 
the Church and the state. It will focus 
mainly on two works: Reflections on 
the Human Person and Man and the 
State. In writing it, I have used part 
of my essay «La fundamentación de 
los derechos humanos en Jacques 
Maritain». 

Palabras clave: persona, bien común, liberalismo, colectivismo, derechos 
humanos.

Keywords: Person, Common Good, Liberalism, Collectivism, Human Rights.

1. El concepto de persona y la comunidad política

Las ideas de Jacques Maritain sobre la persona, se encuentran 
principalmente en su obra Reflexiones sobre la persona humana1. 

* NASARRE, Eugenio / DOMINGO MORATALLA, Agustín (coords.): Tributo a un 
pensador europeo. Jacques Maritain a los cincuenta años de su muerte (1973-
2023). Grupo del Partido Popular Europeo, Madrid, 2023, p. 67-78.

1 MARITAIN, Jacques: Reflexiones sobre la persona humana. Traducción de Juan 
Miguel Palacios García. Encuentro, Madrid, 2007.
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En ella sostiene que la personalidad es la independencia de una na-
turaleza dotada de inteligencia y voluntad, y, por ello, abierta a las 
comunicaciones espirituales de la inteligencia y el amor.

La persona demanda la vida en sociedad en virtud de su perfec-
ción misma como tal. Y también, para llegar a su realización propia. 
La persona tiene necesidad de la sociedad. Sola no puede llegar a su 
plenitud.

Maritain defiende un personalismo comunitario. Dos rasgos com-
plementarios se han de señalar en la justa concepción de la socie-
dad temporal. Una sociedad justa es comunitaria y personalista. El 
bien común es diferente de la mera suma de los bienes e intereses 
individuales. Este bien común es, a la vez, un bien material y moral. 
Pero este bien común temporal no es un fin último, sino que está 
ordenado a algo mejor: al bien supratemporal de la persona, a la 
conquista de su perfección y de su libertad espiritual. Es esencial al 
bien común temporal el respetar y servir a los fines supratemporales 
de la persona humana.

Maritain, siguiendo a santo Tomás de Aquino, rechaza tanto el 
individualismo como el colectivismo. Es menester tener en cuenta 
dos textos:

«Cada persona singular se compara a la comunidad como la parte 
al todo»2.
«El hombre no se ordena a la comunidad política con todo su ser 
y con todas sus cosas; por eso no es necesario que cualquier acto 
suyo sea meritorio o demeritorio por orden a la comunidad polí-
tica. Sin embargo, todo lo que el hombre es y todo lo que puede 
y tiene, ha de ser ordenado a Dios, y, por eso, todo acto bueno o 
malo del hombre tiene razón de mérito o de demérito ante Dios 
en la medida que es, por la misma razón de acto»3.

Desde esta perspectiva, existen dos errores opuestos que han de 
ser evitados. El error individualista ignora el carácter comunitario y el 
bien común de la sociedad. Es el propio de la concepción liberal de 
la vida social. Según ella, la cultura y la sociedad tienen como tarea 
esencial preservar el libre arbitrio del hombre en sí mismo. 

2 SANTO TOMÁS DE AQUINO: Suma de Teología, II-II, 64, 2. Biblioteca de Autores 
Cristianos, volumen III, Madrid, 1998, p. 531. 

3 Ibidem, I-II, 21, respuesta 3, volumen II, p. 215.
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«De tal manera que todas esas libertades de elección puedan ejer-
cerse y manifestarse como otros tantos pequeños dioses, sin otra 
restricción que la de no estorbar la libertad del prójimo. A decir 
verdad, esta filosofía política sufre de una inconsciente hipocresía, 
pues, en provecho del hombre abstracto, ignora todas las duras 
coacciones que pesan sobre el hombre real, algunos de los cuales 
no disfrutan de hecho de una libertad así concebida más que por la 
opresión de los demás. Defendiendo los bienes de la persona, muy 
a menudo es, a decir verdad, la caricatura material de esos bienes 
que se intenta salvar, la libertad sin límites de la propiedad, del 
comercio y de los placeres de la vida»4. El error colectivista y tota-
litario ignora no sólo el bien común, sino también el elemento de 
persona individual y la ordenación del bien común mismo al bien 
supratemporal de la persona. Conduce al estatalismo, por ejemplo, 
Mussolini. La concepción comunista es un ejemplo de este error co-
lectivista y totalitario. El bien común de una sociedad humana será 
necesariamente otro que el bien propio de cada persona.

De esto podemos sacar una consecuencia importante: el bien co-
mún de la ciudad temporal está, por una parte, subordinado al bien 
intemporal, al bien supratemporal de la persona humana, en tanto 
que dotada de una subsistencia espiritual y llamada a un destino eter-
no; y, sin embargo, el bien temporal de la persona humana tomada 
ahora como individuo o como parte subordinada al bien del todo, es, 
por ello, superior a ella. Es propio, pues, de la naturaleza de las cosas 
que el hombre exponga su bien temporal y, si fuera preciso, incluso 
su vida por el bien de la comunidad, y que la vida social imponga a 
su vida de individuo, como parte del todo, obligaciones y sacrificios.

«Observen bien que los dos errores que acabo de señalar, al ser 
contrarios en el seno de un mismo género, mientras no sean su-
perados por una filosofía verdadera y mientras la humanidad se 
halle entregada a un simple mecanismo de reflejos, sucederá que 
el exceso de uno conducirá al otro por reacción y por una especie 
de dialéctica interna.
Así es como el individualismo de Jean-Jacques Rousseau lleva-
ba naturalmente al despotismo del Estado: por el sacrificio de la 
voluntad individual a la voluntad general, en la que somos más 
nosotros que nosotros mismos. Y así mismo el liberalismo burgués 
del siglo XIX debía conducir normalmente a un estatismo que hoy 

4 MARITAIN, Jacques: Reflexiones sobre la persona humana…, p. 29.



Ignacio Sánchez Cámara

182 Diálogo Filosófico 122 (2025) 179-195

padecemos. Mas no estaría bien que el estatismo, a su vez, nos lle-
vase, por una reacción que seguiría siendo puramente instintiva, a 
una simple defensa del liberalismo burgués que está precisamente 
en el origen de los males que registramos hoy»5.

En ocasiones parece que Maritain sostuviera la equidistancia del 
comunitarismo personalista frente al individualismo liberal y al co-
lectivismo totalitario. Vendría a ser la verdad frente a dos errores de 
signo contrario. De ser así no me parecería una posición correcta, ya 
que el peligro del totalitarismo es mucho más grave para la realidad 
de la persona que el individualismo liberal. Además, es preciso dis-
tinguir entre diversas formas de liberalismo.

La verdad reside, para él, en el personalismo comunitario. Pero 
existen varias formas de entender la comunidad y el liberalismo. No 
tienen por qué ser incompatibles. Es posible la existencia de una 
comunidad liberal. Existen formas de liberalismo no individualista 
y compatible con la idea de comunidad. No es necesario entender 
el comunitarismo como una vía intermedia entre el liberalismo y el 
socialismo. También puede haber un socialismo con rasgos comuni-
taristas.

La oposición entre el cristianismo y el liberalismo no puede ser 
aceptada en general. Habría que hacer distinciones entre tipos de 
liberalismo. La democracia liberal procede del cristianismo. Muchos 
destacados representantes del liberalismo han sido cristianos. Cristia-
nismo y liberalismo. La idea de un personalismo comunitario y liberal 
no es, en absoluto, contradictoria. Nietzsche vio con claridad que los 
valores morales y políticos de la modernidad no podían subsistir sin 
el cristianismo. Hegel estableció la vinculación histórica esencial en-
tre el cristianismo y el concepto de la libertad humana. El liberalismo 
defiende la libertad, pero no el egoísmo y la insolidaridad. 

2. La filosofía del derecho

Las principales concepciones del derecho se pueden agrupar en 
tres tipos fundamentales. El derecho puede ser entendido como ley 
o norma, como decisiones de determinados órganos o instituciones 
o como la justicia.

La primera es la propia del positivismo legalista, para el que el 
derecho es la ley estatal y todo lo que ella incluye, con independen-

5 Ibidem, p. 31.
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cia de los principios y valores que pueda asumir. En este sentido, 
el derecho es independiente de toda concepción de la justicia. En 
definitiva, cualquier contenido puede ser derecho si resulta asumido 
por la ley estatal. 

La segunda concepción considera que el derecho es, ante todo, 
hecho social, decisión de los tribunales y otras instituciones estatales. 
El derecho se encuentra sobre todo en las sentencias judiciales, es-
pecialmente de los tribunales de mayor rango. Esta concepción es la 
propia del realismo jurídico. 

El jurista romano Ulpiano afirmó que el derecho consiste en lo 
que es justo, y Celso consideró el derecho como el arte de lo bueno 
y de lo justo. Esta tercera posición, que ha sido, por otra parte, la 
más frecuente en la tradición jurídica occidental, es la que adopta 
Maritain. En este sentido, los derechos del hombre constituyen una 
expresión fundamental de esta concepción y uno de los baluartes 
más firmes contra el totalitarismo. El problema filosófico más relevan-
te sobre los derechos humanos es el de su fundamentación.

Afirma Kant que tener un derecho es tener la capacidad de obli-
gar a todos a respetarlo. Y, cabría añadir, incluso mediante la fuerza 
legítima del Estado. Los derechos del hombre o naturales son los que 
pertenecen a toda persona por el hecho de serlo y con independen-
cia de su reconocimiento y garantía por parte de los poderes públi-
cos. Los derechos del hombre deben ser reconocidos y respetados 
por el Estado, pero nunca se pueden entender como concesión suya. 
Maritain parte de la base de que la persona es anterior al Estado, y 
que es el Estado para la persona y no la persona para el Estado. La 
tesis de Jacques Maritain sobre el fundamento de los derechos del 
hombre, se encuentra formulada especialmente en su excelente libro 
El hombre y el Estado6. 

El problema del fundamento, junto al del sentido, constituyen los 
dos problemas filosóficos capitales. El principio del fundamento o de 
razón suficiente reza así: Nada es sin razón o fundamento. Todo lo 
que es, tiene un porqué. Buscar el fundamento de los derechos del 
hombre es indagar las razones en las que se apoya su existencia, es 
investigar su razón de ser, su porqué.

 El filósofo del derecho italiano Norberto Bobbio afirmó que des-
pués de la Declaración de los Derechos Humanos de la ONU de 1948 
ya no era necesario tratar la cuestión filosófica de su fundamento. 

6 MARITAIN, Jacques: L´Homme et l´État. Chicago, 1951. Traducción española 
de Juan Miguel Palacios García, El Hombre y el Estado. Encuentro, Madrid, 2023.
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Lo que importaba ahora era su difusión y protección: «después de 
esta Declaración el problema de los fundamentos ha perdido gran 
parte de su interés. Si la mayor parte de los gobiernos existentes está 
actuando de acuerdo en una declaración común, es signo de que 
han encontrado buenas razones para hacerlo»7. Como se verá más 
adelante no creo que esta sea una posición correcta y analizaremos, 
a partir de las tesis de Maritain, cuál es el verdadero fundamento de 
los derechos del hombre.

El filósofo francés afirma que, después de la aprobación de la 
Declaración internacional, resulta posible establecer una formulación 
común y compartida de los derechos que el hombre posee en su 
existencia individual y social. Pero no acabo de compartir su afir-
mación de que sería inútil una justificación racional común de esos 
derechos. Las justificaciones racionales serían, paradójicamente, ne-
cesarias, pero imposibles. Cabría pensar que, con estas palabras, no 
se aleja mucho de la tesis de Bobbio. Cuenta Maritain que, durante 
las reuniones de la Comisión francesa de la UNESCO, en la que se 
discutía sobre los derechos del hombre, alguien manifestó su extra-
ñeza al ver que defensores de ideologías violentamente opuestas se 
ponían de acuerdo para redactar una lista de derechos. «“Claro –re-
plicaron ellos– estamos de acuerdo en esos derechos a condición 
de que no se nos pregunte por qué”. Es con el por qué con lo que la 
discusión comienza»8. Así, sistemas teóricos en conflicto convergen 
en sus consecuencias prácticas.

Sin embargo, Maritain, con razón, no omite la relevancia del pro-
blema filosófico del fundamento. Desde el punto de vista de la inteli-
gencia, lo principal es tener una justificación verdadera de los valores 
y normas morales. En lo que concierne a los derechos humanos lo 
que más importa al filósofo es la cuestión de sus fundamentos racio-
nales. 

La respuesta del pensador francés es que el verdadero fundamen-
to filosófico de los derechos del hombre es la ley natural. La historia 
de los derechos del hombre está ligada a la ley natural. Sin ella, son 
ininteligibles o meras declaraciones piadosas y vacías. Por eso, el po-
sitivismo y el escepticismo son incapaces de ofrecer una fundamen-
tación de los derechos del hombre. ¿Cómo entiende esta ley natural? 
Sólo una filosofía verdadera puede ofrecer una fundamentación de 

7 Citado por RODRÍGUEZ PANIAGUA, José María: Moralidad, derechos, valores. 
Civitas, Madrid, 2003, p. 67.

8 MARITAIN, Jacques: Op. cit., p. 88. 
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estos derechos. La idea de la ley natural es una herencia del pensa-
miento griego y del pensamiento cristiano. Esta idea no es posible sin 
una afirmación de la existencia de la naturaleza humana. En virtud 
de esta naturaleza, «hay un orden o una disposición que la razón hu-
mana puede descubrir y de acuerdo con la cual la voluntad humana 
debe obrar para conformarse con los fines esenciales y necesarios del 
ser humano. La ley no escrita o ley natural no es nada más que esto»9. 

El origen de este concepto se encuentra en Heráclito, Platón, Aris-
tóteles y los estoicos. Cada ser tiene su propia ley natural. La plenitud 
consiste en la realización de lo que cada ente verdaderamente es. 
Este es el primer elemento fundamental de la ley natural, el elemento 
ontológico, que consiste en «la normalidad de funcionamiento fun-
dada en la esencia de este ser: el hombre»10. En realidad, la ley natu-
ral, en este caso, es la ley moral. Se trata de un orden ideal enraizado 
en la realidad, en la naturaleza humana. En la naturaleza se encuentra 
el ideal. La ley natural es, a la vez, algo ontológico y algo ideal. «La 
ley natural es el conjunto de las cosas que hacer y que no hacer que 
se siguen de aquí de manera necesaria»11. Las líneas esenciales de la 
ley natural se encuentran en el Decálogo. La ley natural se fundamen-
ta, en última instancia, en Dios, en la religión. Los derechos humanos 
proceden y se fundamentan en la Sabiduría divina. Son así racionales, 
susceptibles de un conocimiento, aunque imperfecto, a través de la 
razón humana.

«En otras palabras: no existen derechos a menos que un cierto 
orden, que puede violarse de hecho, sea inviolablemente exigido 
por lo que las cosas son en su tipo mismo inteligible o en su esen-
cia, o por lo que la naturaleza del hombre es y aquello en que 
encuentra su cumplimiento; orden en virtud del cual ciertas cosas 
como la vida, el trabajo y la libertad son debidas a la persona 
humana, ser dotado de un alma espiritual y de libre albedrío»12.

El positivismo y el empirismo no pueden fundamentar los de-
rechos humanos. Una teoría que sólo reconoce la existencia de los 
hechos y niega la del valor objetivo sólo puede afirmar los derechos 
de hecho reconocidos por los poderes públicos, pero no los que 
pertenecen de suyo a la naturaleza humana. Si no podemos afirmar 
la dignidad del hombre, es imposible respetarla ni, por consiguiente, 

9 Op. Cit., p. 97.
10 Op. Cit., p. 98.
11 Op. Cit., p. 101.
12 P. 108.
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postular la existencia de derechos inherentes a ella. Sólo es posible 
fundamentar los derechos en el objetivismo moral.

«Para una filosofía que no reconoce más que el Hecho, la noción 
de Valor –quiero decir de Valor objetivamente verdadero en sí 
mismo– es inconcebible. Entonces, ¿cómo se pueden reivindicar 
derechos si no se cree en los valores? Si la afirmación del valor y 
de la intrínseca dignidad del hombre es un absurdo, la afirmación 
de los derechos naturales es un absurdo igualmente»13. 

En este sentido, se hace preciso distinguir entre la ley natural y la 
ley positiva. Los principios de la ley son, en sí mismos, universales e 
invariables. No así el conocimiento concreto que cada hombre puede 
tener de ellos, que es necesariamente imperfecto. Pero la ley natural 
no resuelve todos los problemas, sino que exige que todo lo que ella 
deja indeterminado se determine ulteriormente a través del derecho 
de gentes y de la ley positiva.

Los derechos del hombre tienen además un carácter inalienable. 
No se puede renunciar a ellos ni enajenarlos. Sí es posible y en 
ocasiones necesario limitar su ejercicio, sobre todo el de algunos 
de ellos. En este sentido, Maritain distingue entre la posesión y el 
ejercicio de un derecho. La posesión es inalienable, pero el ejercicio 
puede temporalmente limitarse o incluso suspenderse. Maritain justi-
fica en algunos casos incluso la pena de muerte, algo que no puedo 
compartir14.

En lo que se refiere a la determinación o concreción de estos de-
rechos, el autor insiste en la necesidad de garantizar el ejercicio de 
los derechos económicos y sociales. Para ello se opone a dos con-
cepciones de la sociedad: la liberal-individualista y la comunista para 
adherirse a la concepción personalista. En esto, sólo cabe, a mi juicio, 
adherirse a su posición, si bien por mi parte, como he afirmado antes, 
no aceptaría una equiparación o equidistancia entre las dos concep-
ciones rechazadas, pues los males producidos por el comunismo son 
inmensamente mayores que los derivados del liberalismo. 

13 Op. cit., p. 109.
14 «Si un criminal puede ser justamente condenado a morir, es porque con su 

crimen se ha privado a sí mismo, no digamos que de su derecho a la vida, sino de 
la posibilidad de reivindicar justamente ese derecho: se ha cercenado moralmente 
de la comunidad humana precisamente en lo que respecta al uso de ese derecho 
fundamental e “inalienable”, que el castigo que le es infligido le impide ejercer», 
op. cit., p. 113.
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Conviene detenerse un poco en la cuestión de las consecuencias 
de omitir el problema del fundamento a la que me refería antes. Ma-
ritain, sin duda, ofrece una vibrante reivindicación de la necesidad 
filosófica del planteamiento del problema del fundamento, pero pa-
rece considerar que es posible coincidir en el contenido, aunque se 
discrepe de la solución de la cuestión del fundamento. Creo que no 
es así. La posición sobre el fundamento influye en la determinación 
del contenido concreto de los derechos. Así, no pueden entender de 
la misma manera ni concretar, por ejemplo, el contenido del derecho 
a la vida quienes la conciben como un don de Dios indisponible 
para el hombre que quienes la entienden como una mera propiedad 
inmanente de ciertos seres que llamamos vivos. Y lo mismo cabría 
decir de otros derechos, como el de propiedad.

La Declaración de la ONU consagró el derecho a la vida. Todos los 
países, con independencia de sus ideologías propias o dominantes, 
lo aceptaron. Ninguno se opuso. Es natural. Unos estimaron que no 
excluía la pena de muerte. Otros sostenían lo contrario. Para algunos 
podría amparar el aborto voluntario. Para otros, de ninguna manera. 
Y podríamos continuar. También reconocía el derecho a la propie-
dad, «individual o colectivamente». Todos también contentos, tanto 
los países liberales o de economía de mercado, como los comunistas 
o los países subdesarrollados. El inciso «individual o colectivamente» 
comprometía más bien poco. Sin una determinación del fundamento 
del derecho de propiedad y una concreción de sus fines y función 
social, su contenido y límites quedan necesariamente indetermina-
dos. Podemos concluir que, al menos en algunos casos, el acuerdo se 
limitaba a una mera expresión carente de verdadero contenido con 
fuerza obligatoria, salvo en ciertos supuestos límite. No pretendo con 
esto afirmar que la Declaración de 1948 carezca de relevancia ni que 
no constituya un hito en la historia de los derechos humanos, pero 
en muchos casos queda limitado a una retórica que se utiliza como 
arma arrojadiza frente al adversario.

Estamos de acuerdo siempre que no se nos pregunte por qué. 
Pero esta omisión impide el acuerdo sobre el contenido concreto, 
y queda limitado a una mera expresión de algo valioso, pero sobre 
cuyo contenido no estamos realmente de acuerdo. Podríamos decir 
que estamos de acuerdo siempre que no se nos pregunte por el 
contenido concreto de los derechos. El acuerdo se limita a una fór-
mula valiosa, pero en la práctica más bien retórica y despojada de 
contenido compartido. Esto, insisto, no impide el reconocimiento del 
valor jurídico y moral de la Declaración ni tampoco la evidencia de 
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que algunas conductas de los Estados queden condenadas inequívo-
camente, como puede ser la guerra para apropiarse de otra nación o 
para extinguirla, la tortura o el genocidio. Pero es necesaria la provi-
sión de los medios coactivos a la comunidad internacional para llevar 
este fin a cabo.

 Todo esto ha llevado a que el término «derechos humanos» se 
haya vuelto equívoco y confuso. Según José María Rodríguez Pa-
niagua, «el término “derechos humanos” es tan equívoco, confuso y 
oscuro, porque se ha convertido en objeto de propaganda y (lo que 
es peor a efectos de claridad) en medio de propaganda para otros 
fines o ideales distintos de los de los propios derechos humanos»15.

En este sentido, la fundamentación es clara y, en última instancia, 
la única. Si se concibe al hombre como un ser vinculado a Dios ya 
en esta vida y cuya relación se prolonga en la eternidad y se concibe 
al hombre como sujeto de moralidad, de la que deriva la dignidad 
humana, entonces de aquí derivan sus derechos. Estos son lo que 
corresponde al hombre por el hecho de serlo, al margen de la con-
cesión de ningún poder humano. Derivada de esta fundamentación 
religiosa, cabe otra metafísica o racional, que los deduce de la razón.

«Sólo Dios, en la concepción religiosa, sólo la moralidad, en la 
concepción subrogada o paralela, pueden contar como puntos de 
referencia definitiva para determinar lo que corresponde al hom-
bre en cuanto hombre, al margen y por encima del Estado o de 
cualquier otra instancia»16.

Naturalmente, no es posible aspirar a que esta concepción sea 
general o mayoritariamente aceptada. Más bien hay que esperar lo 
contrario, que se trate de una posición minoritaria. Pero sí se trata de 
reclamar para ella una atención que normalmente se le niega y de 
reivindicar sus condiciones para clarificar el problema del fundamen-
to de los derechos humanos. En la historia de los derechos humanos 
se ha producido la ocultación de esta fundamentación religiosa o 
metafísica. Tampoco se tiene en cuenta que el consenso puede ser 
una fórmula adecuada para fundamentar la actuación política, el De-
recho, pero no la moral, que es personal. Los derechos humanos, tal 
como fueron plasmados en la Declaración, pueden valer como solu-
ción política e incluso jurídica, pero no como solución ética o moral. 

15 RODRÍGUEZ PANIAGUA, José María: ob. cit., p. 60
16 Ibidem, p. 62.
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Las actitudes éticas o morales dependen de motivos religiosos o de 
concepción del mundo de los que la Declaración quiso prescindir.

Por lo demás, no es posible fundamentar los derechos sin hacer 
referencia a los deberes. Por una parte, porque la existencia de un 
derecho lleva consigo la correspondiente existencia de un deber ge-
neral de respetarlo. No hay derecho sin deber. Pero además de esta 
obligación de los demás de respetarlos, todo derecho lleva consigo 
un deber para su titular. Así, por ejemplo, el derecho a la educa-
ción lleva consigo el correspondiente deber de estudiar. Vivimos la 
apoteosis de los derechos y el eclipse de los deberes, pero sin los 
deberes los derechos se extinguen. Estos deberes pueden ser tanto 
del titular del derecho como de los obligados a garantizarlos. El pre-
tendido derecho al aborto o a la eutanasia lleva consigo el deber de 
los profesionales de la sanidad de llevarlos a la práctica. 

Muchos teóricos de los derechos humanos nos ofrecen un curioso 
y paradisíaco conjunto de derechos sin deberes. John Locke no sólo 
habla de deberes junto a los derechos, sino que incluso deriva los 
derechos de los deberes.

«Sin embargo, entre nosotros parece que el hablar sólo de dere-
chos es señal de progresismo, y hablar de deberes síntoma de ser 
reaccionario. Tal vez por eso se habla tanto de los primeros y tan 
poco de los segundos. Esto se está poniendo especialmente de 
manifiesto con ocasión de los nuevos derechos, de los llamados 
de la tercera y aun de la cuarta generación. Podía ser esta una 
buena ocasión para hablar de deberes, no sólo de los poderes 
públicos, sino también de los particulares. Porque difícilmente se 
entiende el desarrollo, la paz, la protección del medio ambiente, 
sin un esfuerzo de cooperación de unos y otros. Sin embargo, 
parece que hay obsesión por presentarlos ante todo como dere-
chos, como derechos humanos, hablando para ello de una tercera 
generación, de una cuarta y de cuantas hagan falta»17.

En cualquier caso, queda confirmada la adhesión de la filosofía 
jurídica de Maritain al iusnaturalismo. El derecho se encuentra vincu-
lado esencialmente a la moralidad y el derecho injusto no es verda-
dero derecho.

17 Ibidem, p. 78.
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3. El Estado y la democracia

La única forma de gobierno legítima en nuestro tiempo es la de-
mocracia. Maritain propugna una democracia basada en los princi-
pios cristianos, em suma, una democracia cristiana. Es imposible un 
retorno sacral a la Edad Media, pero una democracia renovada no 
ignorará la religión y será necesariamente pluralista. Rechaza el tradi-
cionalismo católico en política. Es posible y necesario establecer los 
principios fundamentales de una sociedad de hombres libres, algo así 
como un credo humano común: el credo de la libertad. Se trataría de 
un conjunto de convicciones de la mente y el corazón, una fe tem-
poral o secular. Una democracia auténtica no puede imponer a sus 
ciudadanos un credo filosófico o religioso. El objeto de esta fe secular 
no es teórico o dogmático, sino fundamentalmente práctico. Hay que 
distinguir entre las consecuencias prácticas y las fundamentaciones 
teóricas. Esta «Carta democrática» supone la libertad de las mentes y 
las conciencias.

«Una carta semejante se referiría, por ejemplo, a los puntos si-
guientes: derechos y libertades de la persona humana; derechos 
y libertades políticos; derechos sociales y libertades sociales, con 
las consiguientes responsabilidades; derechos y libertades de las 
personas en la sociedad familiar; libertades y obligaciones de esta 
respecto del cuerpo político; derechos y deberes mutuos de los 
grupos y del Estado; gobierno del pueblo, por el pueblo y para 
el pueblo; funciones de la autoridad en una democracia política 
y social; obligación moral que vincula en conciencia, respecto de 
las leyes justas y de la Constitución que garantiza las libertades 
del pueblo; exclusión del recurso a la violencia o a los golpes de 
Estado en una sociedad que sea verdaderamente libre y esté re-
gida por leyes cuyo cambio y evolución dependan de la mayoría 
popular; igualdad humana, justicia entre las personas y el cuerpo 
político, justicia entre el cuerpo político y las personas, amistad 
civil e ideal de fraternidad, libertad religiosa, tolerancia mutua y 
respeto mutuo entre las diversas comunidades espirituales y es-
cuelas de pensamiento, abnegación cívica y amor a la patria, res-
peto de su historia y de su herencia y comprensión de las variadas 
tradiciones que han contribuido a crear su unidad; obligaciones 
de cada persona respecto del bien común del cuerpo político y 
obligaciones de cana nación respecto del bien común de la socie-
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dad civilizada, y necesidad de tomar conciencia de la unidad del 
mundo y de la existencia de una comunidad de pueblos18.

El Estado se ocuparía solo de esta fe común secular. «En una socie-
dad laica de hombres libres el hereje es el que rompe “las creencias 
y las prácticas democráticas comunes”, el que toma postura contra 
la libertad, contra la igualdad fundamental de los hombres, contra 
la dignidad y los derechos de la persona humana o contra el poder 
moral de la ley»19. El Estado no está preparado para ocuparse de las 
cosas de la inteligencia. Maritain destaca la función decisiva de la 
educación y afirma, en este sentido, la primacía de la familia frente a 
las demás instituciones, incluido el Estado. Habría que introducir en 
los estudios una nueva disciplina.

«Esta nueva disciplina allegaría para sus fines propios materias 
variadas, tales como la historia nacional y la historia de la civili-
zación como cuadro fundamental, y luego las humanidades, las 
ciencias sociales, la filosofía social y la filosofía del derecho, todo 
ello centrado en el desarrollo y la significación de las grandes 
ideas contenidas en la carta común»20. 

No hay autoridad sin justicia. Una ley injusta no es ley. La filosofía 
democrática aparece como la única filosofía política fundada en la 
verdad. Por eso, cabe pedirle una clara elaboración de la teoría del 
papel de las minorías de choque proféticas. Esta elaboración debería 
insistir en los tres puntos siguientes: 1º El recurso a la actividad ilegal 
es en sí mismo una excepción, no una regla, y debe siempre seguir 
siendo excepcional. 2º Siendo tan excepcional como la actividad ile-
gal, el uso de la fuerza puede requerirse en algunas circunstancias, 
pero debe imperar siempre la justicia. 3º Es verdad que solo los 
acontecimientos pueden probar si una minoría de choque profética 
tenía o no razón para considerarse la personificación del pueblo, 
pero de lo único que cabe esperar tal prueba es la libre aprobación 
del pueblo21.

En todo caso, existe un arma a la que el pueblo ha de agarrarse 
como a la muralla de sus libertades políticas y es la libertad de ex-
presión y de crítica.

18 MARITAIN, Jacques: El hombre y el Estado, p. 125 s.
19 Ibidem, p. 128.
20 Ibidem, p. 136.
21 Ibidem, p. 157.



Ignacio Sánchez Cámara

192 Diálogo Filosófico 122 (2025) 179-195

4. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado

Su tratamiento de las relaciones entre la Iglesia y el Estado co-
mienza con dos observaciones: la declaración de que su propia fe 
es la católica y la intención de discutir el asunto como filósofo y no 
como teólogo, pero como filósofo cristiano22. Analiza estas relacio-
nes en tres partes. La primera se ocupa de los «principios filosóficos 
inmutables». La sociedad humana no puede proclamarse a sí misma 
como el bien supremo. La persona humana tiene una vocación a bie-
nes que transcienden el bien común político.

«Además de esto, el cristiano sabe que existe un orden sobrena-
tural y que el fin último –el fin último absoluto– de la persona 
humana es Dios en cuanto que hace participar al hombre en su 
vida íntima y en su felicidad eterna. La ordenación directa de la 
persona humana a Dios transciende todo bien común creado, a la 
vez el bien común de la sociedad política y el bien común intrín-
seco del universo»23. 

Queda clara la afirmación de la primacía de lo espiritual sobre lo 
temporal.

La segunda parte se centra en la libertad de la Iglesia. El derecho 
de creer libremente en la verdad reconocida en conciencia es el más 
fundamental e inalienable de los derechos humanos. La libertad reli-
giosa se considera como el más fundamental derecho del hombre. La 
Iglesia ha de tener libertad de enseñar, predicar y adorar, la libertad 
del Evangelio, la libertad de la palabra de Dios.

La tercera parte trata de la Iglesia y el cuerpo político. «El adveni-
miento del cristianismo significó que la religión escapó de las manos 
del Estado»24. En el dominio temporal, el cuerpo político es plena-
mente autónomo. El Estado moderno no está, en su orden propio, 
bajo el control de ninguna autoridad superior. Pero el orden de la 
vida eterna es en sí mismo superior al orden de la vida temporal25. 
«El reino de Dios es esencialmente espiritual y, por el hecho mismo 
de que su orden propio no es de este mundo, en nada amenaza a los 
reinos y las repúblicas de la tierra»26.

22 Ibidem, p. 161.
23 Ibidem, p. 163.
24 Ibidem, p. 166.
25 Ibidem, p. 167.
26 Idem.
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Maritain defiende la superioridad de la Iglesia, es decir, de lo espi-
ritual respecto del cuerpo político o del Estado, y la necesidad de la 
cooperación entre ambos. La expulsión de Dios de la esfera de la vida 
social es un grave mal político. Es la vía hacia el totalitarismo, como 
puede comprobarse en el ateísmo teórico propio del Estado comunista.

«De aquí se siguen numerosas consecuencias. Primeramente, que 
el poder político no es el brazo secular del poder espiritual; el 
cuerpo político es autónomo e independiente en su propia es-
fera. En segundo lugar, la igualdad de todos los miembros del 
cuerpo político ha sido reconocida como dada fundamentalmente. 
En tercer lugar, la importancia de las fuerzas internas que actúan 
en la persona humana, por oposición a las fuerzas exteriores de 
coerción; la libertad de la conciencia individual frente al Estado; 
el axioma -enseñado siempre por la Iglesia católica, pero ignorado 
en general por los príncipes y los reyes de otros tiempos- de que 
la fe no puede ser impuesta por la fuerza: todas estas aserciones 
han llegado a ser más explícitamente que antes- fundamentos de 
importancia crucial para la civilización, en los que es necesario 
mantenerse si se quiere escapar a los peligros de perversión del 
cuerpo social y de totalitarismo de Estado. En cuarto lugar, la 
conciencia común ha adquirido, al menos en aquellas partes del 
mundo civilizado en que el amor a la libertad ha mantenido todo 
su valor, una razonada convicción -tanto más aguda cuanto más 
amenazada está la libertad- de que nada pone más en peligro el 
bien común de la ciudad terrena y a la vez los intereses supra-
temporales de la verdad en los espíritus que el debilitamiento y 
decaimiento de los resortes interiores de la conciencia»27.

El fin de la ley es necesariamente moral, pues su objeto final es 
hacer a los hombres moralmente buenos28. Queda claro el carácter 
rechazable de la pretensión de que el poder temporal sea el bra-
zo secular del poder espiritual. Sería inconcebible en una sociedad 
democrática- moderna inspirada cristianamente. Maritain destaca la 
excepcional significación histórica de la Constitución americana29. La 

27 Ibidem, p. 174 s.
28 Ibidem, p. 184.
29 «Por una singular paradoja, esa Constitución, cuyas raíces se hunden, más 

allá de las influencias recibidas de Locke o de la filosofía de las luces, hasta la 
tradición medieval, aparece como un gran documento cristiano laico o secular, si 
bien coloreado por el racionalismo de la época. Su espíritu repugna esencialmente 
a la idea de una sociedad humana que se mantuviese aparte de Dios y de toda fe 
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Iglesia ha enseñado a los hombres siempre la libertad. Otra cosa es 
que, como Berdiaev decía, el cristianismo haya sido ordinariamente 
traicionado por el comportamiento de los cristianos. En el trascurso 
de veinte siglos de historia, predicando el Evangelio a las naciones 
y levantándose ante las potencias de la carne para defender contra 
ellas las franquicias del espíritu, la Iglesia ha enseñado a los hombres 
la libertad»30. No parece, por lo tanto, que entre el cristianismo y el 
liberalismo exista una oposición frontal.

5. Conclusión. Actualidad y vigencia

Maritain defiende la prevalencia de la persona frente a la socie-
dad. Esta debe ponerse al servicio de la persona y no al contrario. 
Pero la persona no es el ser egoísta que propone el individualismo.

Pienso que en estos tiempos de confusión acerca del hombre y 
de la política, la lectura de Maritain es imprescindible para aclarar las 
ideas y para defender el personalismo y la correcta fundamentación 
de los derechos del hombre. El relativismo destruye la moralidad y 
la realidad de los derechos del hombre. Sin una fundamentación fi-
losófica de estos derechos, se disuelven en ideología o propaganda. 
La fundamentación correcta es religiosa y, de manera derivada, me-
tafísica o racional. Esto parece confirmar el pensador francés cuando 
afirma: «Solo cuando el Evangelio haya penetrado en lo más profun-
do de la sustancia humana, aparecerá la ley natural en su brillo y su 
perfección»31.

Resulta claro que Maritain propone la vinculación entre el cris-
tianismo y la democracia. En este sentido, al margen de partidos 
políticos concretos, se le puede considerar un teórico y defensor de 
la democracia cristiana.

Este texto de Kierkegaard, extraído de su libro Las obras del amor. 
Meditaciones cristianas en forma de discursos puede ilustrar la con-
tribución del cristianismo a la liberación de los hombres y a su igual 
dignidad: 

«Incluso el que de ordinario no está inclinado a dar gloria al cris-
tianismo, no suele ser parco en dársela cuando medita horroriza-

religiosa. Se trata de hacer vivir a hombres libres under God, bajo la providencia 
de Dios. Bueno es para los teóricos de la democracia meditar en ello» (ibidem, 
p. 198).

30 Ibidem, p. 201.
31 P. 102.
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do en ese espanto de las diferencias de la vida establecidas en el 
paganismo, o cómo la división de castas separaba inhumanamen-
te al hombre del hombre, enseñando impía e inhumanamente a 
que unos hombres rechazasen todo parentesco con otros… Pues 
bien, en este caso incluso aquél ensalza el cristianismo, el cual ha 
liberado a los hombres de aquella abominación, porque ha incul-
cado de un modo profundo y eternamente inolvidable el paren-
tesco entre hombre y hombre, porque ese parentesco ha quedado 
asegurado con la doctrina de que en Cristo cada individuo está 
por igual emparentado y en idénticas relaciones con Dios; porque 
la enseñanza cristiana se dirige sin distinción alguna a todo indi-
viduo particular, enseñándole que Dios lo ha creado y que Cristo 
lo ha redimido»32.

Cabría concluir con esta afirmación de Maritain sobre la causa de 
la libertad y la causa de la Iglesia en la defensa del hombre:

«El gran drama de nuestro tiempo es la confrontación del hombre 
con el Estado totalitario, que no es más que el antiguo Dios menti-
roso del Imperio sin ley que reclama para él la adoración de todas 
las cosas. La causa de la libertad y la causa de la Iglesia son una 
sola en la defensa del hombre»33. 
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32 KIERKEGAARD, S.: Las obras del amor. Meditaciones cristianas en forma de 
discurso. Trad. Demetrio G. Rivero. Sígueme, Salamanca, 2006, p. 36.

33 El hombre y el Estado, p. 202.
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